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..J-ARTAfiRNA. un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, trca meses, 
• no id.—EXTRÁNJERO, tres meses, 11'25 id. 

"̂ a siiscrición empezará á contarse desde 1." .y 16 de cada mes. 

I V ú r n e r o s s u e l t o s 1 5 o e n t i m o s . •, 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

«IÉRC0LES22 0CT- "! ^^84. 

LEYES SANITARIAS 

'. Poi- ella debe »aisi¿ía!Pt 'oiíí 
•̂̂ "•̂ Oa atacada del cóiuri), de lifus 
"̂̂ *̂9üial, pesie o vii uela. Los indi-
% s y objetos que han estado en 
°'Jtacio con el enfermo, deken ser 
'̂ 'íifecludos, bajo ia responsabili-
. dü la autoridad local. La casa 

^^ ser desinfectuída. La autoridad 
ftetambién atribuciones paraman 

'*'" (destruir jos objetos. Los que no 
''̂ Plun las disposiciones sanitarias 
*''en multa que puede ascender a 

^^ pesetas y piisión que puede 
"̂ '''if sei^ meses. 
.'^'i Holanda rige la ley de 4 de di-

'̂ '̂ Uibre de 1872. El burgomaestre 
^'^^ hacer trasladar los -e^iermos 

''<*dos de afecciones contagiosas 
e la habilitación CQ que están á 

. 'espítales públicos, siempre, na-
'''*ÍQiente, que lo consienta el esta-

,." '̂ '̂ l paciente. Se procede á la de-
'Qfecciüu de las casas por mandato 

l^^'ii'nativo, cuando las larailias se 
^sistenú hacerlo por cuenta propia. 

"UrgonaíMiNífcfí». puede también or-
^^íiur,eu caso de lesistencia, lacluu-
'̂lí'ii de las habitatíiones. 

aterra, según la ley de 1875 
'̂ '̂ Q't're en penalidad toda perso-, 
** ̂ üe, enferma de afección infestiva 
• 'gi'osa, se expone sin tomar pre-
-iliciones contra la propagación, en 

i'^^ tienda, fonda ó calle, ó penetre 
•̂  Un coche de alqtyjer sin advertir 
' t;ünductorque%e e^icuentra ala-

•̂ ado de dolenci» dlntagig^a. Incurre 
asimismo en penalidad iodo el que 
Presta, da, trasmite ó expone, sin 
^'^via dcs^infección, ropa de cama, 

ia vida pública una vez terminada la 
enfern ^dad, sin permiso del médico 

be 
'̂ Pos y vesi.idos susceptibles de ha-

7"̂  sido contajaiinados por enferme 
^̂  infecciosa. El propietario de 
'̂ ^Iquier casa nü- desinfectada des-

y^ ŝ que en ella ha vivido un enfer-
'^'incurre en respoíisabilidad si al-

'i'^alucasa. -
i So '''^ Estados-Urúdos^ se dispu-
\ ^ ^^ enero de 1882 por el Consejo 
Ûuef̂ ^̂ *̂  del Illinois, para caso cíe vi-

-Va 
^, lo siguiente: 

j^ ' |^t;unación y revacunación siste-' 
cĵ  *JĴ s en toda la localidad en la 
la-. 'Wiiparecido un caso de virue-
los'̂ '̂̂ '.̂ 'iiiento pronto y figuroso de 

Qíermos, debiendo colocarse en 
,liev ^^^^ respectiva un cartel que 
Ĉc" ^ '̂̂ " '̂̂  '* palatórá üiíW/a, desin-

^^ *wn de las evacuMtífóíies del enfer-
tijj^^^^terrainiento inmediato de las 

alista ^ ^ ^^^ P* ŝ PO^ <̂* menos, de, 
coij,̂ ^^ f̂ de todo pozo en manantial 
ÍHe L"^^^^'^ inmediata de todo trapo 
Sal„ J^ r e c i b i d o l a s sí>í».rAnir'»nAS n a -

\ ici^j^ ^^<^ales del enfermo; prohi-
<ie|̂  absoluta para los hab-itantes 
enttĵ ^^^^ «iiirante la enfermedad, de 
iies ĵ ^"^.^^rruajespúblicoa, reunió* 

,ltU¿^®^i'*s, escuelas, etcéí£¡ra, no 
'̂ ^o estos habitantes TOlver á 

I fas'cartas escritas por el enfertno, 
debiendo todo bulto postal proceden-

i te de su casa, sujetarse de antemano 
á la temper.itura de 120 u 130 gra
dos centígrados, pudieudo los bultos 
postales declarados sospechosos de 
contagio, ser excluidos de los correos 
y sujetos á cuarentÉÑha, hasta que se 
haya levantado la indicada prohibi
ción. 

Encaso defallecimiento, las auto-
ridades locales deben cuidarse del 
entierro, disponiendo que el cadávef 
sea envuelto en una te a desinfectan
te, colocado en una caja herniética-
n^nte cerr^ida é impidiendo que va
yan al cementerio otras personas, 
fuera de las necesarias para enterrar 
el-muerto\ Inútil es decir que después 
^ la curación ó de la muerte, todos 
ios objetos que se hallaban enelcuar-
10 del enfermo deben ser desinfecta
dos; que el enfermo no podrá saiir de 
su casa hasta trascurridas por lo me
nos dos semanas después de la de
saparición de todas las costras etcé
tera, etc. ^ * 

En Alemania, por el reglamento 
de 8 de agosto de 1835, el enfermo de 
viruela ó de tifus abdominal ó pete
quial, es irasportudo ú un hoépital 
de aislamiento, cuando en su casa no 
puede ser aislado por completo. 

hu Noruega, por virtu#de dispo-
ticiüües de 18ÜU y 1874, es,obiigato 
ria á la deáinfeccióife. 

Los precedeüLes datos, son entre
sacados de un notable estudio que so
bre las leyes» sanitarias ha escrito el 
doctor D. Ramón CoU y Pujol y pu
blicado el «Diario de Barcelona». 

MARINA MERCANTE ESPAÑOLA!* 

Ei ministerio de Marina ha publi
cado el aSuplemento número dos» á 
la lista oficial de los buques mercar-
tes de la marina española, que anual
mente forman, con el esinero y es
crupulosa exactitud que todos aplau
den, los centros del precitado de
partamento. 

Del examen del suplemento nlime-
ro primero, resultan ios siguientes 
datos que se refieren á ios departa-
luentos de allende y aquende los 
mares, hasta setiembre del año ante
rior. 

Ent<ínces la flota mercante,de va 
par de España sé coínpbüia de 368 
buques con 263.458 tOft̂ ^Wifcs. ^ 

Los buques de vela utáylk'eís d * ^ 
toneladas ascendían á 1.808, con 
313.122 toneladas. 

Las embarcaciones de vela y de 
vapor menores de 50 toneladas eran: 

Filipinas,—Embarcaciones de ca
botaje, 456 con 11851 toneladas^ Ídem 
destinadas al tráfico de los puertos, 
2-572 con 54,300 toneladas. Total ge-

<Í?oxiaiolon©s. 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La Re
dacción no responde de los anuncios, remitidos y coa^pnícaéos, conserva el derech-
de no publicar lo que recibe, salvo el caso de ob%aci*n legal.—No se devuel
ven los originales. 

A n i m ó l o s á p r e c i o s o o n v ^ n o l o n a l e s . 
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iíc.-;i», í,038 embarcaciones y 66.151 

^* *í, líi'eft*&;-tAig|nt)arcaciones de 
í - : i ;..n fluvial, é'con í27tonela-
>Auo, I Jv,ia destinadas á la pesca, 449 
con 2522; Ídem al tráfico de los puer
tos, 846 con 15.^81. Total general, 
1.301 embarcaciones y 18.230 tone
ladas. 

Puerto-Rico.—Embarcaciones de 
cabotaje, 56 con 1.317 toneladas; 
idera destinadas á la pesca, 775 con 
2.940; Ídem al tranco de los puertos, 
775 con 2828. Total general, 1606 
embarcaciones con 8.085 toneladas. 

Es decir, un total para las tres pro
vincias de Ultramar de 6.l30 embar
caciones de esta clase con 96.366 to
neladas. 

EN LA P E N Í N S U L A 

Departamento de Gadiz.~Embar-
caciones de cabotaje, 1.186 con 20556 
toneladas; idem de navegación fluvial 
45 con 450; idem destinadas k la pes
ca, 2.202 con 15.212; idem al tráfico 
de los puertos, 2.659 con 10.051. To
tal genera!, embarcaciones, 6092 con 
46.269 toneladas. 

Ferro l'^Baatór^^cionea d* cabo* 
taje, i.126 con 19.631 toneladas; id. 
destinadas á la pesca, 7212 con 17230; 
idem ij tráfico de los puertos, 2.176 
con 1<>.059. Total general. 10.514 
embarcaciones con 52.920 tonela
das. 

Car^tagena.—Embarcaciones de ca
botaje, 1.626 con 28.147 toneladas; 
idem de navegación fluvial, 52 con 
628; idem destinadas á la pesca, 
1.295 con 20587. Totalgeneral, 7628 
embarcaciones con 60.538 tonela
das. 

Es decir, un total general pifa los 
tres departamentos: de la Bénínsulif 
de 24.231 embarcaciones con 166718 
toíieladag. 

En otra forma, el total geiiéral en 
los diversos puntos de la monarquía 
española, de embarcaciones menores 
de 50 toneladí^, era de 50.361 bu
ques con 263 076 toneladas. 

Una observación digna de ser te
j ida en cuenca se presenta desde lue
go ai examinar estas cifras, á saber, 
que el tonelaje total de las embarca
ciones de menor porte, es igual al de 
la flota mercamte de vapor. 

Consiste el hecho en ei notabilísi
mo incremento obtenido duri^te los 
quince últimos »ños por la marina 
de vapor, á pesar de las g uerras, lu
chas y calamidades de todo género 
quedurante el indicado período han 
afligido á España. v 

En efecto, resulta de datos oficia
les que en 1868 la flota mercante de 
vapor de España a» componía de 101 
buques con cabida de 20.814 tonela-
dasrfjn 1.0 de enero de 1880 ascendía 
á t.CcoH 135.814 toneladas. Incre-
rneat. . eii 12 años, 115.000 tpnela-
üas. o i a cerca de un 600 por 100. 

En 1.0 de enero de 1882 existían 
341 yapores con 322.718 toneladas. 

Eq, 1.0 de enero de 1884, 368 con 
353.458 toneladas, es decir, un au
mento de 27 vapores y 30.740 tone
ladas. 

Concretándonos ahora á las cifras 
del precitado «Suplemento número 
dos.» que se refiere á una fecha la 
más reciente posible en esta clase de 
trabajos estadísticos, puesto que ha 
sido da4o á la imprenta en el mes 
próximo pasado de setiembre, y ad
virtiendo que sólo hemos de men
cionar los buques de vela y vapor 
mayores de 50 toneladas, por ser 
muy, larga y complicada la demos-

ítración rqjativa á las embarcaciones 
menores del tipo indicado, hallamos 
los siguientes aumentos. 

Vapores, Siiete con 6441 tonela
das. 

Buques de vfla 12, con 2.003 to
neladas. 

En este aumento de 19 buques, la 
mayor parte corresponde á Manila 
que ha logrado el incremento en su 

. matrícula de diez de ellos. 
T Las bajas son: vapot^ buaWd, con 

1.475 toneladas. Í 
Buques de veía %%^ con 4.416 to

neladas. 
En esta disminución la mayor par

te corresponde a Barcelona, que ha 
tenido en su matrícula una baja de 
14.huques. 

Noticias generales. 
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LA GUERRA DE FRANCIA 
Y CHINA. 

Los periódicos ministeriales de Pa
rís, hablando de loa despachos de 
origen inglés anunciando un desca
labro de los franceses en la isla For-
mosa, dicen que se han recibido 
posteriormente telegramas del almi
rante Courbet, de los cuales resulta 
quei después del combate de Tamsui 
del 8 del corriente no se ha librado 
ninguna nueva acción. 
' En vista de esto consideran com
pletamente falso que.los franceses 
fuesen derrotados en Tamsui el dia 
15, como han pretendido los periódi
cos londoneses. 

^ El mal tiempo ha paralizado tas 
operaciones de los franceses en Tam
sui. • 

El «Times» del 20, un publica des
pacho asegurando que los franceses 
necesitan por lo menos úh ejército 
de 40.000 hombresparf emprender 
una e:spedición contra Pekín. 

* 
Un telegrama del general Briere 

de Lisie, comandante en jefe del 
ejército expedicionario del Tonkin, 
dice 'desde Halphong que grandes 
masas enemigas se han presentado 
en la región del rio Colorado. 


